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Prt sid^Cía del-Consejo ¡líe 
-Ministífes.

S. M..,el.-Rey (Q. D> G.) y 
S. A. R. Iff í3¿rma. Señora Priuce” ¡ 
sa de Astórias continúan en ^t^ J 
Lórte sin to vedad en su importan
te salud. -

S. M. da Reina Doña 4«ab*l y ' 
^^^AugustoA Hijas 'cühtiaúan en 
Sevilla sin novedad un au 'impor-
tafite salud c

Ministerio d3 la Gobenia- 
. clon.

REALAS DECRETOS.
Habiéndqje declarado vacante 

por el Congraso de dos Diputaioar 
en sesión de 6 del actual el distrito 
de Sa^unio,- próvinyá de Valeryia, 
y dé ountormidad á to prevenido eu 
el art. 131 de la ley electoral vi
gente,

Vengo eh’deóretar lo que sigue: 
Articulo único, A -dos 20 tilas 

de la fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de un Di
putado á Córtes en el distrito de 
Bagunto, provincia de Valenc^.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil pchociuitú* se
lenia y seis.—AlfoDeo.—El M|uto‘ 
tro de la Gobeioacion, Francisco 
Romero y Robledo.

Babíéu dese dedasado.' v aean te 
por el Coogréso de los Diputados en 
sesión de l Idd actual el distrito de 
Berga, provincia, de Barcelona, y de 
coiilurmiZTad á lo prevenido en el 
anícfilo lóí üela ley electoral vi- 
geotei - ’ ¿,‘ ;

Vengo fin decretarque sigue: 
Arttouto únioo. . A toe íO.di^

de la fecha fel presente deereto’ se, 
procederá áSa elección de mo Di
putado á Górtes en el distrito de 
Berga, provincia de Barcelona.

Dado en ^Palacio A catorce de 
Noviembre de"mil ochocientos se* 
lenta y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de la Gobernación, Fraucisoo 
Romero y Robledo.

Babiéndoee declarado vacante 
por el CoDg^o de los Diputado» en 
sesión de H Bel actual el distrito de 

' Segorbe, provincia de Gasteilon, y 
de conformidad à lo prevenido en 
el artículo 131 de la ley electoral vi
gente,

Vengo en decretar lo que siguen 
Artículo^ único. A loa 20 días 

de la fecha del presente decreto ae 
procederá á la elección do un Di
putado à Córtes en el distrito .de 
Segorbe, provincia de Castellón;

Dado en Palacio á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Aiícoso.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Homero y Robledo.

Ministerio de fomento.

REALES ORDENES. ' -
Exemo. Sr.: Abandonadas por 

Órden de la Regenoia del Ramo de 
7 de Abril de 1870 varias secciones 
de carreteras paralelas á ierro-car- 
Glcs, de una parte de las cuales se 
han encargado las Di p ulacionea 
proviuciales res ped ivas para an 
conservación y algún Ayuntamien
to de la enclavada, en an término, 
mientraeque el resto de-las mismas. I tenido à tien disponer lo signientó; 
Con 1 Rúa ea aqaelAsUdo por parto 1 ^«^ No te interrumpirá la eor
deJlas corporacioftes 4* las P^®" Í *elUú¿á por motivo a^uoo ea tos

vincias -á que p^tenocoo por no establecimientos públicos fuera de 
Habar soUcUado Iñicerse * cargo de j^g días jlesti vos y de víoacionse-

•; eiJas; y siendo dífr altísiéia conve-j talados eu iosireglamsufeoí
1 oiencia quedas obm que todas las -| a.® ijLos l^ofesoros .^e^licaráu
; refaridaff vtos coiaçreudan se con- s ptintualftieúte las lecoíoI&L «n tos

servan del modo ríTas perlecto posi
ble á ñn de que no se pierdao las 
cuantiosas sumas en ellas inverti
das. y de que elTJtáneito por las 
mismas pueda v^iacarab de una 
manera regular,;,jS. U. el Rey 
(Q. Ü. G.jJia ten^ á bien dispo
ner que V: E. sigmüque sus deseos 
á los Gobernador^ de las provin
cias correspondientes con objeto de 
que ejerzan su legitima ioñuencia
cerca de tos Diputáctones^provincia- | 
les y Ayuntamientos pera que ssj 
encarg non unas ¿ otras oorporacio-r j 
068 de las carreteas que aun per-.j 
manecen en el sbaudonó entra las ,1 
comprendidas en la órdeu citada de l 
T de Abriíde 1870, y pata que des-’i 
hnen la mayor suma posible de sus ¡ 
r^ureos á mantener en buen estado Í
de viabilidad tos carreteras que ac
tualmente están á su cargo. ~

Dios guarde á V, H. mucho# 
años.

Madrid 18 de Noviembre de 
Jlfa96,—C. Toreno.

Ór. Direotor general de Obra*, 
públicas.

En vista de les consultas hechas 
acerca de la órden de-ir Dtreccioo 

-general de lusti uccion pública uo 
Ude Diciembre ai timo, y para pre
venir los abusos que en: de term lúa- 
dos días del año académico suelen 
cometer los escolares deja..do de asis
tir á las clases, con grave perjuicio 
desús estudios y más ana dei ófden 
y de la disciplina; 8, M. el Rey ha

5 dias lectivos, asa dual fuere el nú- 
Imero dé alutBwoeiasistggtft^ y las 

darán ppr explicadas eo-el caso de 
- que no ooncurriese niog^Mo. ; .
1 3.” Explica.Saa ó noclas toecto- 
j nes corresponBienes á“TSÍ ex pre- 
1 gados dus, se incluírác^n tos pro- 
| gramas para el exámen^de pruaba 
| de curso. '

I,° Los alumnos qu^^^cipan- 
do ó prolongando ¡iaa vd^ciones 6 
por efecto de disturbio# escolares 
dejaren! de asistir ^ las^'dla'ses, no 
serán almitidos á la prueba de cur
so hastu la época extraordinaria de 
Setiemi^e.

5 .* P^ra llevar á e fee tola dispo
sición anterior, los Prq^apres to
rnarán dota y la pasardaml Jefe del 
establecimiento de los abanos à 
quiane ¿comprenda. ' 

6 .’ <106 Rectores y tos^ireoto- 
res de lis Institutos de enseñanza 
de tod» clases participarán opor
tunamente á la Direcoioo general 
de Instiiiecion pública el número de 
aiuman a quienes se impusiera la 
pena di aplazar su eximen hasta el 
mes de^Setiembre.

7 ." Se fijará copia de esta Real 
árdea circular en el tablón de edic- 

: tos da ¿los establecimientos cuyos 
L estadiÁ estén sujetos á cursos aca- 

déixiTCifs para que no pueda alo- 
garse I^noraocia.

Deí Beal órden lo digo à V. S. 
para su cotociuiento y efectúe coi- 
respoqdieuies. Dios guarde á V. S. 
much® aftos.

M¿rid. ^ de Noviembre de 
1876.Lc¿Tor6oo,

’Seior Rector do la Universi-.
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Nim. 1179.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extraoto de las rosiones celebradas 
por la comÍ9iüQ permanente de 
h Exema. Diputación de esta pro
vincia, para ooaparse de las ope
raciones da ia quinta da 101)000 
hombres é incidencias de raser- 
V88 anteriores.

Sesesion de SI de Marzo de 
1876.

Presidencia del Sr. Rodriga ex 
Módenes.

Laida ; aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Segundo reemplazo de 1875. 
Fernán Nuñez.

Declarar libre como corto de 
talla al mozo número 51 Ildefonso 
Lopez Bonilla.

Belmez.
Declarar toUaio definitivo al 

núm, 33 segundo Basílides Sotillo 
Prada.
Printer reemplazo de 1875 llamado 

á cubrir cupo en el segundo.
Iznajar, •

Declarar iibre por excepción le
gal al uúm. 62 Francisco Arjona 
Delgado.
Segunda reserva de 1871 llamada 
ú cubrir cupo ou el segundo reem

plazo de 1875.
Córdoba.

Declarar sustii^iio al mozo nú
mero 6 Manuel BeUian Buron.

Priego.
Pteiarar wiáado de^nitivo al 

82 Mariano García Jimenez, 
Kevision de la segaoda reserva de

1874. 
Rute.

Declarar Ubre por excepción le
gal al num. 25 Rafael Ramires Al

berto.
Primera reserva tíe 1874.

Almedinilla,
Declarar toidado definitivo al 11 

Attoniti Garcia Cañadas.
18e8.
Espejo.

Manifestar al Sr. Gobernador 
no es responsable á quintas el nú
mero 56 Juan José Has Sánchez.

Tercera reserva do 1864. 
Córdoba.

Ordenar al A^uuta miento oiga 
; talle la excepciou propuesta por 
el número 977 Diego Féria Lana.

Espiel.
Informar al Sr. Gobernador civil 

la luUuctu de Juan Rodríguez de 
la Tone, en setUdo de que procede 
la devoiucion de lüS 1260 pesetas 
que aquel ge Delta corno escedeuta 
Ge cupo.

Cou lo que tet minó la sesión de 
este día,-El Vicepresidente A., Juan 
Rounguez Modeces.-Ei Secretario, 
Halael de Gracia.

1 Núc». 1180.
I Sesión del 6 da Abril de 1876, i 
j Presidencia del Sr. Lara y Pi- ¡i 
| neda. J

Leída y aprobada el acta da la ’ 
anterior, se acordó:)

Segundo reemplazo do 1875. 
Lucena

i Declarar ¿m stituido al m ozo o ú- ;
i mero 80 Joan Varo Morales.
| San Sebaetign.
I Ordenar al Alcalde haga pre-
1 sentarse con el ealideado de su re

dención á Francisco Mayau Rot y 
Miguel Rot Arroyo.

Binojosa.
Declarar libre por excepción le

gal al 60 Manuel Ramírez Diaz.
Priego.

Declarar vacante el número 14 
por juatiñearse el fallecí miento da 
Manuel Ruiz Plaza que lo obtuvo 
en suerte.

Fuente Obejuna.
Declarar soldado de abono al 30

Diego Porras Sujar.
Declarar libre por excepción le- :

Igal al 83 Diego Muñoz Veatur». 
Monturque.

Declarar libre per excepción le
gal al 3 José Jimenez Cabrera.

Pozoblanco, 
id. id. por id. al 14 Antonio Fa

bios Ruiz.
Primer reemplazo de 1875 llamado 

4 cubrír cupo eu el segundo.
Lucena.

Declarar soldado definitivo al 
núm. 279 Miguel Rice Calvillo,

Córdoba.
id. Ubre por excepción legal al 

176 José Antuña Baena.
1 San Sebasuan.
1 Pedir la baja del 2 José Ca

mas Alcaide, por virtud de haber 
sido exceptuado nuevamente por el 
Ayuntamiento.

Belmez.
Deolarar libre al número 23 

Gregorio Morales Garcia.
Segunnareserva de 1874 llamada 
a cubrir cupo en el tegundo reom- 

plazo de 75.
Fuente Tojar.

Declarar prófugo al núm. 15 
Halael Expósito.

Lacena.
Id, sustituidos 4 loa núm. 38 y

84 Francisco Javier Lara y Lara y 
Gabriel Ruiz Canela,

Córdoba. 
id. id. id. al 200 Jesé Labian 

Domínguez,
Priego.

Declarar vucúzDíó’ los números 
84 y 03 por justiUcarse el íadeci- 
mienio de Alejandro Moona Alcalá 
y Mariano Aguilera Carrillo. 
primera reserva de 1874 llamada 
ó cubrir t upo en ei seg undo reem

plazo de 1875.
Córdoba..

Declarar libre«1 nUm, ,176 José 
Antuña Baena.

Reserva de 1873, 
Almedíuilla.

Declarar toldado definitivo al 
núm. 8 José Nieto Ruiz.
Revision de la primera reserva de 

1874.
Rute. i

Declarar ea£anlt el núm 15 
por justiflearse el fallecimiento de 
Abundio Durao Molina. 

Keviáian de le reserva da 1873. 
Doña Mencia.

Deolarar sustituido al número 
33 Matias Ruiz Burrajo. 

1872.
Bujalance.

Informar al Sr. Gobernador ci
vil, que procede la devolución que 
solicita José Diaz Gaya.

Tercera de 1874.
* Cabra.

Declarar soldado prófugo al 122 
Francisco Eugeaio MeUado. 

infoimar al Sr. Gobernador que 
no procede la devolución que solicita 
José Caballero.

Alcaracejos.
Informar al Sr. Gobernador que 

procede la devolución que se licua a 
^mon Fernandez Caballero y Mi
guel Lopez Cruzado.

Puente Genil.
Id. id. id. que procede la que 

tambien solícita José Estepa Sañ- 
ebez.

Con lo quq se terminó la sesión 
de este día.— El Vice-presideuté, 
HafaeU, de Lata- y Pineda.—El 
Secretario, ft. de Gracia.

Sesión de 21 de Abril de 1876.
Presidencia del sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el sota de la 

anterior, se acordó:
Segundo reemplazo de 1875.

Priego.
Declarar soldado definitivo al 

número 8 2.” Francisco Zamora 
Expósito.

pasar á informe del Alcaide la 
instancia de Luis Garcia y otros 
solicitaudo se les ponga en kbenad. 
Primer reemplazo de ?□ llamado á 

cubrír cupo en el segundo.
Luque.

Declarar libre al 51 Miguel 
Gáicia Lopez.

Pozoblanco.
Id. id. st 54 Manuel Serrano 

Amor.
Segunda reserva de 1874 á cubrir 
cupo en el segundo reemplazo de 

1875.
Córdoba.

Declarar libre por defecto lisíco 
al 106 Tomás Bellido Sisternes.

Id. perdiente ue dirimir discor
di» al 3 Jobé Beilióo Sistemes.

Primer reemplazo de 1875, 
Beiaictzar.

Pedir la baja de Andrés Santos 
Morales, declarado Ubre por Real 
Ordea de 11 de nuarzo.

iznajar
Por vntuü de Real Óiden de 31 

de Eneco, ver nuevameute la ex- 
cepciuu utt LUmoiO i:¿ Juuu Liâ
mes Cullei y üecieiaiie libre.

\ din üul Rio.
Id. id. de 31 de Liciembre ia de 

Bias Moyano Rueda y hacer igual 
oeciaracion.

Fuente-Obejuna.
id. id. id. de Igual lecha, la de 

| Antonio Hierro Gañete, deciarúñ- 
¡ dole pendiente.

Segunda reserva de 1874. 
Almedinilla.

Declarar soldado de finUivo al 
número 18 Manuel Nieto Hidalgo, 

Tercera reserva de 1874.
Almedinilla.

Declarar pendiente al 11 San
tiago Pulido Aranda.

Jd. soldado defi^ni^vo al 18 José 
Serr ino Avila.

Baena.
Informar al Sr. Gobernador que 

procede la devoiucion que aoiicita 
José Ruiz Barba.

Kute.
Id. id, que también procede ia 

que solicita Juan Montes y Mon
tes,

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lira y Pinela. —E Se
cretario, R. de Gracia,

Núm. 1200. 
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba,
BéCdudacion i btenida por el Ayua- 

tauiiento da esta capital en al 
día 22 del actual per derechus 
y recargos sobre especies de con
sumo cereales y sal,

Pis. Cle.

Por especies con el recargo 
de luo por 100. . 1416 53

Por cereales con id. id, z90 86 
Por sal con recargo del

60 por 100. 55 59

»762 98
Articules sobre especies 

adicionadas. . 509 14

Total. .2272 12
Córdoba 33 de Noviembre de

1876.—P. 0., Fernando Montilla,

AWiIiUaiíiíM
Núm. 1204.

Alcaidía constitucional de 
Villafranca,

Don José de la Torro y Olivares, 
Alcalde cousiitaciuDal de esta 
villa de Villafranca.
Hago saber: que el reparto ve

cinal de la contribución de consu
mos de este distrito municipal pa
ra el aflo económico de 1a76 á 
1877, se halla terminado y estará 
de maniáestu en la Secretaría de 
este Ay untamiento por espacio de 
ocho días, contaocs desde hoy, du
rante los cuales pondrán los iatere- 
sados conueer las cuotas que se Rs 
han lijado, y presentar las recia- 
maciones que crean asistirles, pues 
traecunido dicho plazo no serán 
oídas.

ViUatrauea 24 de Noviembre 
de 1876,—José de la Torre.
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Junta provincial de ins- . 
truccion pública de Cór- ;

doba.

Extracto tie loa acuerdos tomados ] 
por la Junta an la sesión del día * 
10 de Noviembre de 1876, presí- j 
dida por el Esomo. Sr. Goberna- » 
dor civil D. Agustin Salido*
Aprobar et acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el maes

tro sustituto de la escuela superior 
de Cabra, y la auxiliar de la prác
tica agregada á la Normal de maes. 
tras, ban empezado A usar de la li
cencia que les concedió el Recto
rado.

Do que el Ayuntamiento y Junta 
local de Cañete han informado, 
aceptando Ia enetitueion de la maes- 
tra Doña Ana María Villalva. |

De que el Alcalde de Almodovar | 
participa haber puesto al frente de 3 
la escuela de niños al Erosbitero Don 
Francisco Laguaa, por traslado del 
propietario A la de Luque; y el A'- 
calde de esta villa comunica haber- 
se encargado de la escuela el maes
tro nombrado por concurso D* Ma
nuel Rodríguez Guerra.

Nombrar interino de la escuela 
de niños de Almodovar al maestro 
D. Fernando Guerrero y Guerrero.

Dar conocimiento A la Directora 
de la escuela Normal de Maestras 
de un oficio del Rectorado, relativo 
A la relorma propuesta por dicha 
Sra. en el art. 3.“ dei Regíameuto 
del Colegio.

Comunicar al Exemo. Sr. Gober
nador ia Real Orden que declara ce
sante allubpector de L* enseñanza 
ue esta provincia.

Participar á la Junta de Agri
cultura lo que dicen los Alcaldes de 
Montilla y 8. Sebasiian de los Ba
llesteros, referente A conierenoias 
agrícolas.

Decir al Rectorado la fecha en 
que ha tomado posesión el maestro 
ue la eicnela de ñiños ue Espiel; y 
al relendo centro y Dirección gene
ral, que las hermauns de la candad 
del Rospuai de los Remeaios de la 
Rambla se han encargado de la es
cuela publica de niñas en quefoerou 
repuosus, y que ei maestro de adut 
tos üe Lucena ha tomado posesión - 
de su destino.

Dtr traslado al Director dei Ins
tituto provincial oe segunda cuse* 
bauza ue un oficio oei Alcalde de 
Palma oel Rio, participando que el 
tempratonato ue la mu ación de 
D. José de Mot a, ha nombrado a Don 
José Aparicio, para que desempeñe 
interiuaniente la cAudra de laii- 
nidau.

Designar al vocal Don José Do- 
miig dtz [ ai a que luiorme las cuen
tas bel t elendo Instituto provincial, 
leisuvas al ejercicio ordinario dd 
presupuesto id año ccv-nómico de 
1875á7b. ?

Con lo que tei DUEÓ la sesión.— 
P. A. D. L. j., El Secretario, Nico- i 
isa Dalmau. 1

Núm. 1198.

REMONTA DE CORDOBA,—SE
GUNDO ESTABLECIMIENTO.

Debiendo ecageuarse eu públi
ca subasta el fruto pendiente del 
olivar da la dehesa de Rivera la Al-
ta. se señala para dicho acto ei j 
día 30 del mes actual, el cual teó- j 
dpi Iñgar e n el cuartel que teupa * 
dicha Remo uta à las 12 del citado 1 
dia, donde se bada de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Lo que as hace saber al público 
para que el que lo desee pueda tomar 
parte eu la licitaoíon.

Córdoba 21 de Noviembre de 
1876. — El Coronel Comandante 
Mayor, José de Fuentes.

AM)lSCiüS.

Facturas de cupones - 
con arreglo al último 
modelo, se ha lían de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer^ 
Dando 3 i y LetradosiS. s

SIN RIVAL 
para oficinas y panicalarep, «Tinta 
Álatriieuce,» premiada en la Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
do D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Córdoba» se encontraión las si
guientes obras dé Di Eusebio Frei
xa Rabasó:

«trontuario de la Administra
ción municipal» con mtdeiu y for
mularies para todos los actos y ser
vicios A que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de lus- 
truccion primaria, ¿fe publica por 
cnadetnos de 208 páginas en 4.*' A 
2 pesetas hü céntimos,

Se ha repartido Laita el D.* 
cuaderno,

«Guia de apremios» por débílo- 
de coutribucknes, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la contiibuciun de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón tonumanos etc., 3 pese tai.

■bula practica te la coutribu- 
ciou ue inuustna y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

CLRAS FUBUGADAS 
recíeattmeuie.—Guia de consumos, 
•.» (Ó.* edición.)—Ubra completísi
ma publicada en Junio de esto año 
y uuicionada con uns apéndices üa-' 
dos A luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 ueJilic.-Bu pre
cio 2 pesetas. 1

GUIA DE APREMIOS 
i- por débitos'de contribuciones, pro- 
! pios, arbitrios y pósttog.—Su pre- 

cío dos pesetas,
¡ GUIA DE LA -CONTIBUCION 

í de inmuebíeg, cultivo,y ganadería. 
| —Contiene: Lormularios completos 
i de expedientes para el notubra- 

miento de peritos réparti dores;' de 
excusas para dejar do serio; dé car
tillas evalua tor ¿as; de amillara- 
Bfientoa; de apéndices A los mis moa; 
de repartos; de reclaoiaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do A uu Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ue contribuoion por cala
midad pública en la cosecha; gene
ral del término; ídem de Vario» 
contri huy eûtes por la misma causa 
en sus héredadesí demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos tos trabajos ¡esta- 
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigentedel ramo, inclusos 
luB artículos 6.“, 9." y 2tÚe la Ley 
de 21 tie Julio de 1876; el fiovísi- 
BiO con ti atí' celebrado en tre ■ el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ue 
España; la Reai óruen de 23 de 
Agosto de esto año, y finaimeute, 
multitud de observacionesj citas j 
advertencias koUró todoa los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GliUFíiACTlGA 
de la conti ibuciou de 
industria y coniercio.— 
>u precio üuá peseta.

Cerüücacioues de 
exeuciou del servi

cio Militar*
Se hallan de ventaen 

la Impreuta det« Ulano 
de Gordona,» 0. Féru Ru
do 54 y iletrados 16.

ANUNCIO.

' Tratado práctico de Beneácen- 
cia particular,—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beuthcencia pártico ¡or de BU de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Bernanoez Iglesias, Je
té üe la Sección del ramo en el Mi
nis le no de la Gobernación. Übia 
hoy mas necesaria por haber se 
unUonuado los servicios de Bene- 
hcencia general y particular.

lz reales en Madriu y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se oingiráu á las 11- 
brellas de A. de bau Martin, Puerta 
del Sol, 0; 0. Bailly'Bailliere, Bla
za del Bnutipe Attonso, 8; Migue 
Guijano, Preciados, 6; Ailonso 
Durán, Cartera dé han Gerónimo, 
2; ó al autor, Travasí* dé toParaós 
iRi 0.3 Madrid.

J AaTICULOS GE PRIMER A, »|Irj 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL. DE UNA FAMILIA, 
comedia drauática original eu cual 
tro aotos y en verso.—Su precio 

dos petetós.
Todos los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayutíta- 
miento de Madrid; y al hacertos se 
acompañatán, además de sn im 
porta, ^0 cénciuits de peseta de ex
ceso para que puedau bertificarsa 
tos én vío9.

Taíübiéií podrán adquiriTse én 
las capitales de casi todas las pto- 
vioei^^e España, pues en las más 
tiene corrasponsales el autor, sin 
au^nento de 'os vrecios señalados.

Á tos Secreiartoi
DE

Ajiiüíauítoüto.
KeparUmienfeo y Ma

trícula,
Los plí^os-estados 

para la lormacioa de la 
Matricula de subsidio y 
Kepártimtento por ter
ritorial, coa t i aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo 3 los últimos mo
delos, Se hallan de Venta 
eu la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 16 y ¿son Fer*^ 
naado 54.

A los ¿ecrelanos de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lermaciou del amilía» 
miento y repartimientos^ 
presup uestes, estados 
com puraUvoSy cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, reiacioues y toda 
ciase de impresos para 
las obemas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, ó. Fernand 34 y 
LeUados 16.

Imprenta, librería y litografía ud 
VíAUió DE GÜEDOSa,

Ministerio de Cultura 2024


